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Resumen 
 

En esta Nota de Estudio se presenta información actualizada sobre el avance la 
implantación de las Conclusiones y tareas pendientes de las reuniones SAM/IG. 
 
Referencias: 
- Reunión SAM/IG/3 
- Agenda SAM/IG/4 

 
1 Antecedentes 
 
1.1  Durante las Reuniones SAM/IG se formularon conclusiones y se adoptaron una serie de 
actividades orientadas a la implantación de diferentes funciones que permitirán a la Región evolucionar 
sostenidamente hacia la aplicación del Concepto Operacional ATM mundial. 
 
2 Discusión 
 
2.1  La Reunión SAM/IG/3 hizo un análisis detallado de cada tarea identificada y formuló comentarios 
sobre las tareas específicas resultantes, se evaluó si era necesario modificar la fecha de finalización así como el 
estado de ejecución de cada tarea en particular.  
 
2.2  En consonancia con el seguimiento de las Conclusiones y tareas pendientes de las reuniones 
SAM/IG Uruguay presenta en el Apéndice A de esta Nota de Estudio la actualización sobre el avance de la 
implantación de las Conclusiones y tareas pendientes de las reuniones SAM/IG. 
 
3. Acción Sugerida 
 
3.1 Tomar Nota del resultado de  los avances de Uruguay en la Implantación de las Conclusiones y 
tareas pendientes de las Reuniones SAM/IG que figura en el Apéndice A de esta Nota de estudio. 

 
 
 

* * * * * * 
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APÉNDICE A 
 

SEGUIMIENTO DE LAS CONCLUSIONES Y TAREAS PENDIENTES DE LAS REUNIONES SAM/IG 
 

Conclusión/Tarea 
Conclusion/Task 

ARG BOL BRA CHI COL ECU FGY GUY PAN PAR PER SUR URU VEN OBSERVACIONES 
REMARKS 

1-1 
SAM/IG/1-1 Mapa de Ruta 
PBN CAR/SAM 
Que los Estados SAM de la 
OACI en la implantación de 
RNAV/RNP tomen las acciones 
pertinentes para seguir las 
directrices contenidas en el Mapa 
de Ruta PBN CAR/SAM que 
figura en el Apéndice C a esta 
parte del Informe. 
 

            SI   

1-4 
Que los Estados examinen: 
a) impacto de la implantación 

Rutas RNAV en el 
Espacio Aéreo, 

b) flota de aeronaves, 
Servicios de Tránsito 
Aéreo y establezcan las 
coordinaciones pertinentes 
para que sea posible la 
implantación integrada, 
armoniosa y oportuna de 
rutas RNAV más directas.     

 

            SI   

2-1 
Implantación de Rutas RNAV 
 
 

            SI   
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Conclusión/Tarea 
Conclusion/Task 

ARG BOL BRA CHI COL ECU FGY GUY PAN PAR PER SUR URU VEN OBSERVACIONES 
REMARKS 

2-3 
Conclusión SAM/IG/2-
Programa de Implantación 
PBN para Operaciones en Ruta 
Que los Estados SAM de la 
OACI tomen las acciones 
pertinentes para seguir las 
directrices y cumplir los plazos 
establecidos en el Proyecto de 
Implantación PBN para 
Operaciones en Ruta, que figura 
en el Apéndice B a esta parte del 
Informe. 

            SI   

2-10 
Conclusión SAM/IG/2-2Modelo 
del AIC 
Que los Estados de la Región 
SAM de la OACI tomando como 
Modelo el AIC que figura en el 
Apéndice C a esta parte del 
Informe: 
a) publiquen en la fecha AIRAC 
del 9 de abril de 2009 una 
Circular de Información 
Aeronáutica (AIC) informando a 
la comunidad aeronáutica su 
intención de implantar la RNAV 
5 el 18 de noviembre de 2010; y 
b) reflejen en este AIC las  
situaciones particulares dentro 
del  espacio aéreo bajo su 
jurisdicción. 
 

            SI   



  SAM/IG/4-NE/08 
A-3 

 
2-12 
Conclusión SAM/IG/2-
3Encuesta sobre Capacidad de 
Navegación de la Flota 
Que los Estados realicen una 
encuesta sobre Capacidad de 
Navegación de la Flota y para tal 
fin utilicen el Formulario que 
figura en el Apéndice D a esta 
parte del Informe, enviando la 
información recopilada a la 
Oficina Regional Sudamericana 
de la OACI, de acuerdo con las   
siguientes fechas: 
a) Aeronaves que operen  
vuelos comerciales con un 
MTOW superior a los 5 700 Kg. 
– 15 de Febrero de 2009; 
b) Aeronaves que operen  
vuelos comerciales con un 
MTOW inferior a los 5 700 Kg. - 
15 de Mayo de 2009; 
Otras  aeronaves registradas en la 
Región. - 15 de Agosto de 2009 
 

            SI   

2-13 1.2 
1.2 Recolectar datos de tráfico 
para entender los flujos de tráfico 
en un espacio aéreo particular 
 

            SI   

2-14 
Conclusión SAM/IG/2-Modelo 
de Implantación PBN en TMA 
y Aproximación 
 
Que los Estados/Territorios y 
Organismos Internacionales 
utilicen en la elaboración de sus 
programas de implantación PBN 
en TMA y Aproximación los 
Modelos que figuran en el 
Apéndice E  de la SAM/IG/2 
 
 

            SI   

2-15 
Flexibilidad en el espacio aéreo de 
Uso Especial 
 
 

            SI   
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2-16 
Manejo de los problemas 
ambientales del transporte aéreo 
 
 

            SI   

3-1 
Conclusión SAM/IG/2 
Circular de 
Asesoramiento CA 91-002 
y  Ayuda de Trabajo para 
la aprobación de 
aeronaves y explotadores 
para operaciones RNAV 5 
 
Que los Estados de la Región 
Sudamericana de la OACI: 
a) Utilicen como medio aceptable 
de cumplimiento en la 
aprobación de aeronaves y 
explotadores para operaciones 
RNAV 5 la Circular de 
Asesoramiento CA O/G 91-002 y 
Ayuda de Trabajo que figuran en 
los Apéndices A y B 
respectivamente, a esta parte del 
Informe y 
b) Publiquen las regulaciones 
nacionales respectivas hasta abril 
del 2009. 
 

            SI   
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4-2 
Conclusión SAM/IG/2-6Hoja 
de Ruta ATFM 
Que: 
a) se adopte la Hoja de 
Ruta ATFM que figura en el 
Apéndice B a esta parte del 
Informe a fin de brindar 
orientación a la comunidad 
ATFM con respecto a las 
aplicaciones ATFM que deberán 
ser implantadas en el corto y 
mediano plazo en la Región 
SAM; y 
b) la Secretaría de OACI 
remita al Grupo de Tarea ATFM 
del GREPECAS la Hoja de Ruta 
ATFM para su análisis y 
acciones que estime pertinentes. 
 
 
 

            O/G  URU: Se incluye en el 
Plan de Navegación 
Aérea. Se esperan 
comenzar la implantación 
en el 2010. 

4-5 
Modelo AIC ATFM inicial 
 

            SI   

 
 

Instrucciones para el llenado del formulario - Instructions to fill in the form 
 
• Cumplida: colocar Sí en el casillero correspondiente. / Accomplished: place YES in the corresponding box 
• En ejecución:  colocar O/G (on going) e indicar en “observaciones” la fecha prevista de término./ In execution:  place O/G (on going) and indicate under “remarks” the estimated deadline 
• No cumplida:  colocar NO en el casillero correspondiente y, de ser el caso, hacer comentarios en columna de observaciones/ Not complied:  place NO in the corresponding box and if such were the 

case, make comments in the remarks column 
 
 
 
 

* * * * * * 
 

 


